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DIARIO OFICIAL
Alcance Nº 34 a La Gaceta Nº 179

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

Nº 34741-MP-PLAN
LA PRIMERA VICEPRESIDENTA

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y EL MINISTRO

DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA
ECONÓMICA

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140 incisos 3), 8), 
18) y 20) y 146 de la Constitución Política, 27.1, 99 y 100 de la Ley General 
de la Administración Pública (N° 6227 de 2 de mayo de 1978), Capítulos 
Primero, Segundo, Cuarto y Sexto de la Ley de Planificación Nacional (N° 
5525 de 2 de mayo de 1974), y artículo 4 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos (N° 8131 de 18 de 
setiembre de 2001).

Considerando:
I.—Que con el propósito de restablecer la rectoría del Poder 

Ejecutivo sobre la Administración Pública Central y Descentralizada, 
se emitió el Decreto Ejecutivo N° 33151-MP de 8 de mayo de 2006 
denominado “Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo”. Este instrumento 
fue posteriormente derogado por el Decreto Ejecutivo N° 34582-MP-
PLAN de 4 de junio de 2008, el cual redimensionó algunas condiciones 
de la organización del Poder Ejecutivo, incorporando dieciséis sectores de 
actividad pública y dotando de nuevas herramientas la conducción de las 
denominadas rectorías sectoriales.

II.—Que es necesario avanzar hacia una mejor organización del 
Sector Social y de Lucha Contra la Pobreza, de manera que se logre 
una mejor coordinación y articulación de las políticas y programas de 
las instituciones que lo componen, mejorando el combate a la pobreza y 
asegurando el cumplimiento de las metas sociales dispuestas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010 “Jorge Manuel Dengo Obregón”.

III.—Que para ello se estima técnicamente correcto, por las razones 
que de seguido se apuntan en los subsiguientes considerandos, asignar la 
rectoría del Sector Social y de Lucha Contra la Pobreza a la ministra rectora 
del Sector Salud.

IV.—Que la Organización Mundial de la Salud, ha definido el 
concepto Salud como:

“Un estado de bienestar físico, mental, social, y no meramente como 
la ausencia de enfermedad o invalidez. La salud implica siempre un 
determinado equilibrio entre sus diferentes dimensiones: anátomo-
morfológico, fisiológico, psíquico, ecológico y socioeconómico”.

Consecuentemente la salud es un componente esencial para el 
desarrollo social.

V.—Que los factores determinantes para lograr condiciones de vida 
saludables en la población y promover el desarrollo social tienen que ver 
especialmente con la reducción de la pobreza, el hambre, la mortalidad 
materna infantil, el saneamiento ambiental, la lucha contra la violencia 
y toda forma de exclusión y discriminación especialmente en grupos 
vulnerables.

VI.—Que un estado democrático de derecho como el costarricense 
debe establecer parámetros normativos y científicos para el abordaje de las 
políticas públicas que tiendan a dar respuesta a los desafíos del desarrollo 
social, en ese sentido la nueva perspectiva sociológica de la salud, ve a 
ésta como el resultado de la ejecución de políticas y programas, dirigidos 
a mejorar las condiciones de alimentación, vivienda, educación, ingreso, 
medio ambiente, empleo y la protección y atención a los grupos vulnerables; 
lo que reafirma una concepción más integral de la salud como base del 
desarrollo social sostenible.

VII.—Que como nuevo paradigma del desarrollo y lucha contra la 
pobreza, partiendo del concepto de la Organización Mundial de la Salud, 
donde se identifica la salud como bienestar y no sólo como la ausencia de la 
enfermedad, se amplía su campo de acción en una perspectiva multisectorial 
que permite a las personas y a la comunidad ejercer mayor control sobre los 
determinantes sociales para mejorar su calidad de vida.

VIII.—Que dado este contexto es necesario que el Ministerio de 
Salud en cabeza de su jerarca ejerza el rol de rectoría tanto del sector salud 
así como del Sector Social y Lucha contra la Pobreza. Por tanto,

DECRETAN:
Artículo 1º—Modifíquese el inciso a) del artículo 5° del Decreto 

Ejecutivo N° 34582-MP-PLAN de 4 de junio de 2008, publicado en La 
Gaceta N° 126 del 1° de julio del 2008, para que en adelante se lea de la 
siguiente manera:

“a) El Sector Social y de Lucha Contra la Pobreza estará bajo la rectoría 
del Ministro de Salud”.

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diez días 

del mes de setiembre del dos mil ocho.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de la Presidencia 

a. í., Roberto Thompson Chacón, y el Ministro de Planificación Nacional 
y Política Económica, Roberto J. Gallardo Núñez.—1 vez.—(Solicitud Nº 
10044-MPLAN).—C-40940.—(D34741-86964).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS 
      Y ALCANTARILLADOS

Acuerdo Nº 2008-420
ASUNTO: Convenio de Delegación Asociación Administradora del 

Acueducto y Alcantarillado Sanitario del Pueblo de Pacuare, 
Siquirres, Limón.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de la 
Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los habitantes, 
mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 de la 
Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar por los 
intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados pronunciamientos 
se ha manifestado en el sentido de que se garantiza la inviolabilidad de 
la vida cuando se suministra agua potable y saneamiento ambiental en los 
términos del artículo 297 de la Ley General de Salud, por lo que resulta 
imperativo que la Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los 
reglamentos de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de desarrollo 
sostenible social, económico, industrial, empresariales, agrario, turístico y 
de asentamientos humanos que proporcionan los sistemas de acueductos y 
alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 19, 
21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del A y A, artículo 264 de la Ley General 
de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 
276 del 24 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable y Reglamento 
de la Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales Nº 39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 
Nº 150 del 5 de agosto de 2005, se establece que A y A es el ente Rector en 
todo lo relativo a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el 
territorio Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración 
de tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, constituye 

uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución del desarrollo 
sostenible en Costa Rica, por lo que A y A, desde 1976 ha venido delegando 
en las comunidades la administración de aquellos sistemas en las que las 
ventajas comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades su 
administración.

II.—Que la comunidad del Pueblo de Pacuare, distrito Siquirres, 
cantón Siquirres, Provincia Limón, con aporte de la comunidad, de A y A y 
del Estado, se ha construido un sistema de acueductos comunales, para el 
abastecimiento de una población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron constituir 
la organización y solicitar al A y A, que delegue la administración de los 
sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente delegar la 
administración en la organización comunal constituida al efecto, denominada 
Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario del 
Pueblo de Pacuare, Distrito Siquirres, Cantón Siquirres, Provincia Limón, 
cédula jurídica tres-cero cero dos-trescientos setenta y tres mil trescientos 
setenta y nueve, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Registro Nacional bajo el tomo número quinientos treinta 
y dos, asiento número diecisiete mil cuatrocientos veinticuatro.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, la Región 
Huetar Atlántica memorando HU-2007-1618 del día 12 de noviembre de 
2007, así como de la Dirección Jurídica en el Memorando Nº DJ-3011-
2008 del 12 de agosto de 2008, recomiendan a la Gerencia proceder a la 
Delegación de la Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal Nº DJ-SC-079-2008 del 12 
del mes de agosto de 2008, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos los 
trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la administración de 
dicho sistema. Por tanto:



Alcance Nº 34 a La Gaceta Nº 179Pág 2 Miércoles 17 de setiembre del 2008

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 129, 
169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de A y A, artículo 264 de la Ley 
General de Salud Pública Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, artículo 17, 
32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 276 del 27 de agosto de 
1942, Ley General de Agua Potable Nº 1634 del 18 de setiembre de 1953, 
artículos 1º, 4º, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley del Ambiente Nº 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4º y 
33 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, 
Ley de Conservación de Vida Silvestre Nº 7317 del 30 de octubre de 1992, 
artículo 7º de la Ley de Caminos Públicos Nº 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de A y A Decreto Nº 26066-
S, publicado en La Gaceta Nº 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento para 
la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo Nº 32327 del 10 de febrero de 2005; 
Reglamento de Uso y Vertido del la Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
Nº 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación 
y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto 
Ejecutivo Nº 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo Nº 21279-S del 15 de mayo de 1992. 
Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios de Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario Nº 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 
2002. Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de 
Acueductos y Alcantarillados Comunales Nº 32529-S-MINAE, publicado 
en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de 
Servicios a los Clientes, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 159 
del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
1º—Otorgar la delegación de la administración de los sistemas 

de acueducto y alcantarillado sanitario del Pueblo de Pacuare, Distrito 
Siquirres, Cantón Siquirres, Provincia Limón, cédula jurídica tres-cero cero 
dos-trescientos setenta y tres mil trescientos setenta y nueve.

2º—Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio 
de Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además del 
cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán obligaciones y 
contraprestaciones concretas que asumen las partes y derogará los convenios 
firmados con anterioridad.

3º—Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación geográfica de 
los sistemas, realice todas las actividades de asesoría, control y capacitación 
técnico, ambiental, financiero, legal organizacional y comunal conforme lo 
establecen las leyes y Reglamentos.

4º—Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus derechos, 
deberes y obligaciones del sistema conforme con las leyes y Reglamentos. 
Comuníquese y publíquese.

Acuerdo firme.
Acuerdo número 2008-420, adoptado por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso e), del 
artículo 7 de la sesión ordinaria Nº 2008-054, celebrada el 25/08/2008.

Lic. Victoriano Conejo Aguilar, Secretario General.—1 vez.—
(85646).

Acuerdo Nº 2008-416
ASUNTO: Convenio de Delegación Asociación Administradora del 

Acueducto Rural de Cedral y Dulce Nombre de Ciudad 
Quesada, San Carlos, Alajuela.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de la 
Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los habitantes, 
mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 de la 
Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar por los 
intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados pronunciamientos 
se ha manifestado en el sentido de que se garantiza la inviolabilidad de 
la vida cuando se suministra agua potable y saneamiento ambiental en los 
términos del artículo 297 de la Ley General de Salud, por lo que resulta 
imperativo que la Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los 
reglamentos de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de desarrollo 
sostenible social, económico, industrial, empresariales, agrario, turístico y 
de asentamientos humanos que proporcionan los sistemas de acueductos y 
alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 19, 
21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del A y A, artículo 264 de la Ley General 
de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 
276 del 24 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable y Reglamento 
de la Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales Nº 39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 
Nº 150 del 5 de agosto de 2005, se establece que A y A es el ente Rector en 
todo lo relativo a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el 
territorio Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración 
de tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, constituye 

uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución del desarrollo 
sostenible en Costa Rica, por lo que A y A, desde 1976 ha venido delegando 
en las comunidades la administración de aquellos sistemas en las que las 
ventajas comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades su 
administración.

II.—Que la comunidad de Cedral y Dulce Nombre de Ciudad 
Quesada, con aporte de la comunidad, de A y A y del Estado, se ha 
construido un sistema de acueductos comunales, para el abastecimiento de 
una población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron constituir 
la organización y solicitar al A y A, que delegue la administración de los 
sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente delegar 
la administración en la organización comunal constituida al efecto, 
denominada Asociación Administradora del Acueducto Rural de Cedral 
y Dulce Nombre de Ciudad Quesada, cédula jurídica tres-cero cero dos-
doscientos diecinueve mil seiscientos cincuenta y tres, que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Nacional 
bajo el tomo número cuatrocientos cuarenta y siete, asiento número cinco 
mil ochocientos setenta y uno.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, la 
Región Huetar Norte, mediante memorando RHN-07-00154 del día 29 de 
noviembre de 2007, así como de la Dirección Jurídica en el memorando 
Nº DJ-3011-2008 del 12 de agosto de 2008, recomiendan a la Gerencia 
proceder a la Delegación de la Administración del sistema en la respectiva 
organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal Nº DJ-SC-075-2008 del 12 
del mes de agosto de 2008, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos los 
trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la administración de 
dicho sistema. Por tanto:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 129, 
169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de A y A, artículo 264 de la Ley 
General de Salud Pública Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, artículo 17, 
32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 276 del 27 de agosto de 
1942, Ley General de Agua Potable Nº 1634 del 18 de setiembre de 1953, 
artículos 1º, 4º, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley del Ambiente Nº 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4º y 
33 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, 
Ley de Conservación de Vida Silvestre Nº 7317 del 30 de octubre de 1992, 
artículo 7º de la Ley de Caminos Públicos Nº 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de A y A Decreto Nº 26066-
S, publicado en La Gaceta Nº 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento para 
la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo Nº 32327 del 10 de febrero de 2005; 
Reglamento de Uso y Vertido del la Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
Nº 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación 
y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto 
Ejecutivo Nº 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo Nº 21279-S del 15 de mayo de 1992. 
Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios de Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario Nº 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 
2002. Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de 
Acueductos y Alcantarillados Comunales Nº 32529-S-MINAE, publicado 
en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de 
Servicios a los Clientes, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 159 
del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
1º—Otorgar la delegación de la administración de los sistemas de 

acueducto de Cedral y Dulce Nombre de Ciudad Quesada, cédula jurídica 
tres-cero cero dos-doscientos diecinueve mil seiscientos cincuenta y tres.

2º—Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio 
de Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además del 
cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán obligaciones y 
contraprestaciones concretas que asumen las partes y derogará los convenios 
firmados con anterioridad.

3º—Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación geográfica de 
los sistemas, realice todas las actividades de asesoría, control y capacitación 
técnico, ambiental, financiero, legal organizacional y comunal conforme lo 
establecen las leyes y Reglamentos.

4º—Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus derechos, 
deberes y obligaciones del sistema conforme con las leyes y Reglamentos. 
Comuníquese y publíquese.

Acuerdo firme.
Acuerdo número 2008-416, adoptado por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso a), del 
artículo 7 de la sesión ordinaria Nº 2008-054, celebrada el 25/08/2008.

Lic. Victoriano Conejo Aguilar, Secretario General.—1 vez.—
(85650).
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Acuerdo Nº 2008-417
ASUNTO: Convenio de Delegación Asociación Administradora del 

Acueducto Rural de La Unión de Limoncito, Coto Brus, 
Puntarenas.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de la 
Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los habitantes, 
mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 de la 
Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar por los 
intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados pronunciamientos 
se ha manifestado en el sentido de que se garantiza la inviolabilidad de 
la vida cuando se suministra agua potable y saneamiento ambiental en los 
términos del artículo 297 de la Ley General de Salud, por lo que resulta 
imperativo que la Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los 
reglamentos de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de desarrollo 
sostenible social, económico, industrial, empresariales, agrario, turístico y 
de asentamientos humanos que proporcionan los sistemas de acueductos y 
alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 19, 
21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del A y A, artículo 264 de la Ley General 
de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 
276 del 24 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable y Reglamento 
de la Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales Nº 39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 
Nº 150 del 5 de agosto de 2005, se establece que A y A es el ente Rector en 
todo lo relativo a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el 
territorio Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración 
de tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, constituye 

uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución del desarrollo 
sostenible en Costa Rica, por lo que A y A, desde 1976 ha venido delegando 
en las comunidades la administración de aquellos sistemas en las que las 
ventajas comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades su 
administración.

II.—Que la comunidad de La Unión de Limoncito, Coto Brus, 
Puntarenas, con aporte de la comunidad, de A y A y del Estado, se ha 
construido un sistema de acueductos comunales, para el abastecimiento de 
una población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron constituir 
la organización y solicitar al A y A, que delegue la administración de los 
sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente delegar 
la administración en la organización comunal constituida al efecto, 
denominada Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 
de La Unión de Limoncito, Coto Brus, Puntarenas, cédula jurídica tres-
cero cero dos-trescientos noventa y un mil trescientos veinticuatro, que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro 
Nacional bajo el tomo número quinientos cuarenta y uno, asiento número 
dieciséis mil trescientos sesenta y cinco.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, la Región 
Pacífico Central, memorando DRB-2005-0643 del día 7 de julio de 2005, 
así como de la Dirección Jurídica en el memorando Nº DJ-3011-2008 del 12 
de agosto de 2008, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación de 
la Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal Nº DJ-SC-076-2008 del 12 
del mes de agosto de 2008, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos los 
trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la administración de 
dicho sistema. Por tanto:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 129, 
169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de A y A, artículo 264 de la Ley 
General de Salud Pública Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, artículo 17, 
32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 276 del 27 de agosto de 
1942, Ley General de Agua Potable Nº 1634 del 18 de setiembre de 1953, 
artículos 1º, 4º, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley del Ambiente Nº 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4º y 
33 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, 
Ley de Conservación de Vida Silvestre Nº 7317 del 30 de octubre de 1992, 
artículo 7 de la Ley de Caminos Públicos Nº 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de A y A Decreto Nº 26066-
S, publicado en La Gaceta Nº 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento para 
la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo Nº 32327 del 10 de febrero de 2005; 
Reglamento de Uso y Vertido del la Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
Nº 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación 
y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto 
Ejecutivo Nº 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo Nº 21279-S del 15 de mayo de 1992. 
Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios de Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario Nº 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 
2002. Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de 
Acueductos y Alcantarillados Comunales Nº 32529-S-MINAE, publicado 
en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de 
Servicios a los Clientes, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 159 
del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
1º—Otorgar la delegación de la administración de los sistemas de 

acueducto de La Unión de Limoncito, Coto Brus, Puntarenas, cédula jurídica 
tres-cero cero dos-trescientos noventa y un mil trescientos veinticuatro.

2º—Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio 
de Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además del 
cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán obligaciones y 
contraprestaciones concretas que asumen las partes y derogará los convenios 
firmados con anterioridad.

3º—Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación geográfica de 
los sistemas, realice todas las actividades de asesoría, control y capacitación 
técnico, ambiental, financiero, legal organizacional y comunal conforme lo 
establecen las leyes y Reglamentos.

4º—Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus derechos, 
deberes y obligaciones del sistema conforme con las leyes y Reglamentos. 
Comuníquese y publíquese.

Acuerdo firme.
Acuerdo número 2008-417, adoptado por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso b), del 
artículo 7 de la sesión ordinaria Nº 2008-054, celebrada el 25/08/2008.

Lic. Victoriano Conejo Aguilar, Secretario General.—1 vez.—
(85652).

Acuerdo Nº 2008-418
ASUNTO: Convenio de Delegación Asociación Administradora del 

Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Las Vueltas de Parrita, 
Puntarenas.

Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de la 
Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.

Resultando:
1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 

Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los habitantes, 
mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 de la 
Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar por los 
intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados pronunciamientos 
se ha manifestado en el sentido de que se garantiza la inviolabilidad de 
la vida cuando se suministra agua potable y saneamiento ambiental en los 
términos del artículo 297 de la Ley General de Salud, por lo que resulta 
imperativo que la Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los 
reglamentos de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de desarrollo 
sostenible social, económico, industrial, empresariales, agrario, turístico y 
de asentamientos humanos que proporcionan los sistemas de acueductos y 
alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 19, 
21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del A y A, artículo 264 de la Ley General 
de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 
276 del 24 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable y Reglamento 
de la Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales Nº 39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 
Nº 150 del 5 de agosto de 2005, se establece que A y A es el ente Rector en 
todo lo relativo a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el 
territorio Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración 
de tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, constituye 

uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución del desarrollo 
sostenible en Costa Rica, por lo que A y A, desde 1976 ha venido delegando 
en las comunidades la administración de aquellos sistemas en las que las 
ventajas comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades su 
administración.

II.—Que la comunidad de Las Vueltas de Parrita, con aporte de la 
comunidad, de A y A y del Estado, se ha construido un sistema de acueductos 
comunales, para el abastecimiento de una población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron constituir 
la organización y solicitar al A y A, que delegue la administración de los 
sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente delegar 
la administración en la organización comunal constituida al efecto, 
denominada Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario de Las Vueltas de Parrita, cédula jurídica tres-cero cero dos-
quinientos dos mil ochocientos treinta y dos, que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Nacional bajo el tomo 
número quinientos setenta y dos, asiento número diecisiete mil seiscientos 
cuarenta y cuatro.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, la Región 
Pacífico Central, memorando RCP-AC-2008-144 M del día 10 de julio de 
2008, así como de la Dirección Jurídica en el memorando Nº DJ-3011-
2008 del 12 de agosto de 2008, recomiendan a la Gerencia proceder a la 
Delegación de la Administración del sistema en la respectiva organización.
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VI.—Que mediante el dictamen legal Nº DJ-SC-077-2008 del 12 
del mes de agosto de 2008, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos los 
trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la administración de 
dicho sistema. Por tanto:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 129, 
169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de A y A, artículo 264 de la Ley 
General de Salud Pública Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, artículo 17, 
32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 276 del 27 de agosto de 
1942, Ley General de Agua Potable Nº 1634 del 18 de setiembre de 1953, 
artículos 1º, 4º, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley del Ambiente Nº 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4º y 
33 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, 
Ley de Conservación de Vida Silvestre Nº 7317 del 30 de octubre de 1992, 
artículo 7º de la Ley de Caminos Públicos Nº 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de A y A Decreto Nº 26066-
S, publicado en La Gaceta Nº 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento para 
la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo Nº 32327 del 10 de febrero de 2005; 
Reglamento de Uso y Vertido del la Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
Nº 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación 
y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto 
Ejecutivo Nº 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo Nº 21279-S del 15 de mayo de 1992. 
Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios de Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario Nº 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 
2002. Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de 
Acueductos y Alcantarillados Comunales Nº 32529-S-MINAE, publicado 
en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de 
Servicios a los Clientes, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 159 
del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
1º—Otorgar la delegación de la administración de los sistemas de 

acueducto de Las Vueltas de Parrita, cédula jurídica tres-cero cero dos-
quinientos dos mil ochocientos treinta y dos.

2º—Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio 
de Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además del 
cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán obligaciones y 
contraprestaciones concretas que asumen las partes y derogará los convenios 
firmados con anterioridad.

3º—Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación geográfica de 
los sistemas, realice todas las actividades de asesoría, control y capacitación 
técnico, ambiental, financiero, legal organizacional y comunal conforme lo 
establecen las leyes y Reglamentos.

4º—Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus derechos, 
deberes y obligaciones del sistema conforme con las leyes y Reglamentos. 
Comuníquese y publíquese.

Acuerdo firme.
Acuerdo número 2008-418, adoptado por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso c), del 
artículo 7 de la sesión ordinaria Nº 2008-054, celebrada el 25/08/2008.

Lic. Victoriano Conejo Aguilar, Secretario General.—1 vez.—
(85653).

Acuerdo Nº 2008-419
ASUNTO: Convenio de Delegación Asociación Administradora del 

Acueducto Rural de Venecia de San Carlos, Alajuela.
Conoce esta Junta Directiva de la Solicitud de Delegación de la 

Administración del Sistema de Acueductos y Alcantarillados.
Resultando:

1º—Que de conformidad con el artículo 50, 129 de la Constitución 
Política, el Estado debe procurar el mayor bienestar de todos los habitantes, 
mediante un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

2º—Que de conformidad con los artículos 11, 21, 129 y 169 de la 
Constitución Política, corresponde a las Municipalidades velar por los 
intereses locales, y la Sala Constitucional en reiterados pronunciamientos 
se ha manifestado en el sentido de que se garantiza la inviolabilidad de 
la vida cuando se suministra agua potable y saneamiento ambiental en los 
términos del artículo 297 de la Ley General de Salud, por lo que resulta 
imperativo que la Municipalidad coadyuve en especial en lo relativo a los 
reglamentos de zonificación, desarrollo urbanístico, con la organización 
administradora de los sistemas comunales, como instrumento de desarrollo 
sostenible social, económico, industrial, empresariales, agrario, turístico y 
de asentamientos humanos que proporcionan los sistemas de acueductos y 
alcantarillados.

3º—Que de conformidad con los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 19, 
21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva del A y A, artículo 264 de la Ley General 
de Salud Pública, artículos 17, 32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 
276 del 24 de agosto de 1942, Ley General de Agua Potable y Reglamento 
de la Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales Nº 39529-S-MINAE, publicado en La Gaceta 

Nº 150 del 5 de agosto de 2005, se establece que A y A es el ente Rector en 
todo lo relativo a los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados en todo el 
territorio Nacional, y se encuentra facultado para delegar la administración 
de tales sistemas en organizaciones debidamente constituidas al efecto.

Considerando:
I.—Que la participación de la comunidad o sociedad civil, constituye 

uno de los instrumentos eficaces para lograr la consecución del desarrollo 
sostenible en Costa Rica, por lo que A y A, desde 1976 ha venido delegando 
en las comunidades la administración de aquellos sistemas en las que las 
ventajas comparativas de inmediatez, eficacia y eficiencia; costo y beneficio 
a las poblaciones, resulte más adecuado asignar en las comunidades su 
administración.

II.—Que la comunidad de Venecia de San Carlos, con aporte de la 
comunidad, de A y A y del Estado, se ha construido un sistema de acueductos 
comunales, para el abastecimiento de una población de habitantes.

III.—Que en Asamblea General de vecinos, dispusieron constituir 
la organización y solicitar al A y A, que delegue la administración de los 
sistemas en dicha organización.

IV.—Que por las características del sistema, es procedente delegar la 
administración en la organización comunal constituida al efecto, denominada 
Asociación Administradora del Acueducto de Venecia de San Carlos, cédula 
jurídica tres-cero cero dos-doscientos diecinueve mil seiscientos cuarenta y 
nueve, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones 
del Registro Nacional bajo el tomo número cuatrocientos cuarenta y nueve, 
asiento número diecisiete mil trescientos ochenta y uno.

V.—Que para los efectos de lo dispuesto en el Reglamento, la Región 
Pacífico Central, memorando RHN-2008-0137 del día 14 de julio de 2008, 
así como de la Dirección Jurídica en el memorando Nº DJ-3011-2008 del 12 
de agosto de 2008, recomiendan a la Gerencia proceder a la Delegación de 
la Administración del sistema en la respectiva organización.

VI.—Que mediante el dictamen legal Nº DJ-SC-078-2008 del 12 
del mes de agosto de 2008, la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de 
la Dirección Jurídica, emitió criterio, estableciendo que cumplidos los 
trámites técnicos, es jurídicamente procedente delegar la administración de 
dicho sistema. Por tanto:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 21, 18, 50, 129, 
169 y 188 de la Constitución Política; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 18, 
19, 21, 22 y 23 de la Ley Constitutiva de A y A, artículo 264 de la Ley 
General de Salud Pública Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, artículo 17, 
32, 33, 148 y siguientes de la Ley de Aguas Nº 276 del 27 de agosto de 
1942, Ley General de Agua Potable Nº 1634 del 18 de setiembre de 1953, 
artículos 1º, 4º, 11, 16, 113.12, 114 de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley del Ambiente Nº 7554 del 4 de octubre de 1995, artículo 4º y 
33 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas, 
Ley de Conservación de Vida Silvestre Nº 7317 del 30 de octubre de 1992, 
artículo 7º de la Ley de Caminos Públicos Nº 5060 del 22 de agosto de 1972, 
Reglamento del Laboratorio Nacional de Aguas de A y A Decreto Nº 26066-
S, publicado en La Gaceta Nº 109 del 9 de junio de 1997; Reglamento para 
la Calidad de Agua Decreto Ejecutivo Nº 32327 del 10 de febrero de 2005; 
Reglamento de Uso y Vertido del la Aguas Residuales Decreto Ejecutivo 
Nº 26042-S-MINAE del 19 de junio de 1997, Reglamento de Aprobación 
y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Decreto 
Ejecutivo Nº 31545 del 9 de octubre de 2003 y Reglamento de Lodos de 
Tanques Sépticos Decreto Ejecutivo Nº 21279-S del 15 de mayo de 1992. 
Reglamento Sectorial para la Regulación de los Servicios de Acueducto y 
Alcantarillado Sanitario Nº 30413-MP-MINAE-S-MEIC del 25 de marzo de 
2002. Reglamento de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de 
Acueductos y Alcantarillados Comunales Nº 32529-S-MINAE, publicado 
en La Gaceta 150 del 5 de agosto de 2005 y Reglamento de Prestación de 
Servicios a los Clientes, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 159 
del 20 de agosto de 1997.

ACUERDA:
1º—Otorgar la delegación de la administración de los sistemas de 

acueducto de Venecia de San Carlos, cédula jurídica tres-cero cero dos-
doscientos diecinueve mil seiscientos cuarenta y nueve.

2º—Autorizar la Administración para que suscriba el Convenio 
de Delegación con el personero de la Asociación, en el cual además del 
cumplimiento de la legislación vigente, se especificarán obligaciones y 
contraprestaciones concretas que asumen las partes y derogará los convenios 
firmados con anterioridad.

3º—Disponer que la Dirección de Sistemas Comunales y la 
Dirección Regional a la que corresponda según la ubicación geográfica de 
los sistemas, realice todas las actividades de asesoría, control y capacitación 
técnico, ambiental, financiero, legal organizacional y comunal conforme lo 
establecen las leyes y Reglamentos.

4º—Aprobado el Convenio, Notifíquese a todos los usuarios del 
sistema y vecinos de la respectiva comunidad, por medio de publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, a efectos de que ejerzan todos sus derechos, 
deberes y obligaciones del sistema conforme con las leyes y Reglamentos. 
Comuníquese y publíquese.

Acuerdo firme.
Acuerdo número 2008-419, adoptado por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso d), del 
artículo 7 de la sesión ordinaria Nº 2008-054, celebrada el 25/08/2008.

Lic. Victoriano Conejo Aguilar, Secretario General.—1 vez.—
(85654).
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